
  

03
41
 

So
la
tu
e 

cs
 

ia
 

te 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

2
5
3
2
0
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
 

  

XT CONPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS 
naa 14 de DICIEMBRE 

OFICIO No, CTPP-GG-03-2018-002 

3683 
Latacunga, 28 de marzo de 2018 

Dra. 

Mónica Martinez 

Intendenta de la superintendencia de Compañias de Ambato 

Asunto: “Registro de posesion efectiva de la señora Monge Herrera Sandy Gabriela 

De mi consideración 

Reciba un cordial y atento saludo, a la vez deseándole éxito en sus delicadas funciones 

encomendadas. 

Yo LUIS GUSTAVO CASTRO CHUQUITARCO, portador de la cedula de identidad 

N* 0501653554, en calidad de GERETE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO 14 DE DICIEMBRE S A. Me dimzo ante usted de la manera 

más comedida para solicitarle se autorice a quien corresponda el registro de la 

POSESIÓN EFECTIVA, a favor de la señora Monge Herrera Sandy Gabriela con N? 

de cédula 0504002320, por motivo de fallecimiento del esposo sr. Guanotasig Oña 

Marcos Vinicio, con N” de cédula 0106584691, particular que pongo en su 

conocimiento para los fines pertinentes. 

Por la atención que se sirva a dar presente, desde ya anticipo mi sincero agradecimient 

       
   

   

Atentamente 
AS, 

LN => 4 EX 

1 N S A. 
AN Ss ) a ' oO El 

Luis Castro Chuquitarco 0 BRE, as 
GERENTE GENERAL d 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 14 DE DICIEMBRE S.A. 

eg A MUEVA LN 

Dir.: Barrio San Felipe Av. Simón Roriguez y Argentina Telf. (03) 252849 Latacunga - Ecuador 

a
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Factura: 001-992-000017488 201808050016 00589' ta, 
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FIEL. COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? aridososofcaosas | A 

-, Mete 0 a 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) tofégopi(s die añteced; n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originat(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA, Nétapa,s su  PROTÓCOLIZACION 

N 20160501003P6310 y que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copta de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

SAN LORENZO, a 7 DE MAYO DEL 2018, (12:34). 

rr 20 gr 
Ab. Agustín 1Sbmardo Vilavicofcio Villacrós 
NOT, 

NOTARIO(A) AGUSTIN LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES 

   

      
NOTARÍA PRIMERA DEL GANTÓN SAN LORENZO 
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PFOTOCOLIZACIÓN 20160501003P36310 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PIXOTOCO-'ZACION 

FECH DE OTORGAMIENTO 19 DE AGOSTO DEL 2018 (13 22) 

OTLEGA. NOTARIA TERCERA DEl CANTON LATACUNGA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ne 
FTICION DE z 

ESIRAZON SOCIAL LTBO INTERVINIENTE Ñ IOGSUMENTE DEIDENTSAD [na (DENTICACIóN      

  

  ANDO 2 MPAYBELYN SOLANGE GUAMOT/ 513 IONGE 

  

  

Obseiviciones, 

   A ORG 
E NOTABIÓ(4$0SE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

; noragÍa TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

: / 
, 
y e 
A 

N Ze x - 

  

De acuerdo con la facultal prevista en el numeral 
5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fe que que la COPIA que 
antecede, es igual al documento pr ade ante mi    
   San     

  

e 
, OQ. a 

NOTARIA PRIMERA DE S LORENZO 
Ab. Agustin Leonardo Vilaviceylro Villares ex 
NOTARIO FUNLIGO DIIMERO DEL CANVON SA LORENZO E:   
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Arica Tcóna Ersrcionna “Eorvator 

ZOTA m5 al O 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE MARCOS VINICIO GUANOTASIG OÑA EN FAVOR DE 

SUS HEREDEROS. , / 399 

0059 Y MAR ION oo 

  

pu 72 ) 
Di 3 copias o 

gon ardo Vit, 

in la ciudad de Latacunga, provincia de Cotojart, Pegadi ica Ce, 

< A 
Nas? kcuador, hoy diecinueve de agosto del gos 31 Po E 

dieciséis, ante mí DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍR» É NOVARIÓ. o o 

> ,.! E 
a “o Ss 

TERCERO DEL CANTÓN TATACUNGA, y en atención a la Pej cion SS 

% Ue, S re AN 
0 formilada pot la señora NSANDY GABRIELA MONGE HERRERA, Cm 

nombre y representacion de su hija aun menor de edad 

MAYBEL YN SOLANGE. CUANOTASIG. MONGE, h:ja de! cáansante 

MARCOS VINICIO GUANOTASIG OÑA, quien me solicita se proceda 

4 receptar su declaración juramentada tendiente a obrener 

la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

su cónyuge MARCOS VINICIO GUANOTASIG OÑA, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: A) Partida de defunción 

del causante señor MARCOS VINICIO GUANOTASIG OÑA, quien 

falleció abintestato en la parroquia Sangolquí del cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, el cuatro de agosto del 

dos mil dieciséis, B) Partida de nacimiento de su hija: 

MAYRBELYN SOLANGE GUANOTASIG MONGE.- Cc) Fotocopia de la 

cédula de ciudadanía de la peticionaria SANDY GABRIELA 

MONGE HERRERA cónyuge sobreviviente del causante MARCOS 

VINICIO GUANOTASIG OÑA.- y d) Partida de matrimonio del 

acuerdo con la 2 facultal prevista en el numeral 

110 ye 15 Ley NS, dy la COPIA que 

¿nec pleceda, E y¡Sual al_dotúmento presÁntado ante nu 
erecto en 

causante MARCOS VINICIO GUANOTASIG oRBA 

     

   

sobreviviente: SANDY GABRIELA MONG£ HER 

a Sn Lorenzo a 47 MAY 
ejercicio de la fe pública de la que me hallo, investido, 

NoTAna PIB DE SA (Lorenzo 
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, 4 

de conformidad la la facultad prevista en el Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, 1ncorporada por la Ley 

Reformatoriád expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos Rhoventa y seis y promulgada en el Registro 

  

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año, proctdo a receptar la declaración juramentada de 

   la comparecienteASANDY GABRIELA MONGE HERRERA por sus 

propios y personales derechos y en nombre y representación 

de su hija aún menor de edad MAYBELYN SOLANGE GUANOTASIG 

MONGE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 0 

de edad, domiciliada en la ciudad de Pujilí, Provincia de 

Cotopaxi, de paso por ésta ciudad de Latacunga, a (n.ien. de 

conocerle doy fe, en virtud de haberme exhib1do su cédula 

de ciudadanía que en copia se agrega a esta acta; y 
o 

efecto, bien instruida por mi sobre la responsabiaÑad e 
$ 

  

   
tiene de Geciz la verdad bajo juramento declara: ES pes 

A al 3 

a ANO cónyuge HRACOS VINICIO GUANOTASIG ONA ha fallecido a 4 
% F 
> 

parroquia  Saángolquí del cantón Rumiñahui, provincia de e 
> lo 50 00 

Pichincha el cuatro de agosto del dos m11 dieciséis.- B) 

Que a la muérte del causante MARCOS VINICIO GUANOTASIG OÑA, 0 

quedó como su única y universal heredera su hija MAYBELYN 

SOLANGE  GUANOTÁSIG MONGE, y, la  compareciente  SANDY 

GABRIELA MONGE HERRERA, en calidad de cónyuge sobreviviente A 

con derecho a gananciales. c) Que lo afirmado se justifica * 

con la copia de la partida de defunción del causante, 

partida de «Bagimiento de la heredera MAYBELYN SOLANGE 

GUANOTASIG MONGE, partida de matrimonio del causante con su 

cónyuge - sobreviviente SANDY GABRIELA MONGE HERRERA, y 
e 
po 

    

 



  

- bon at rel Galeon    

  

Via Too Séprnaga 

otocopia de la cédula de ciudadanía de la poticionaria que 

se incorpora a esta acta, por lo que cumplidos Jos 

lequisitos previslos en la referida Norma Legal antes 

estada, en mi calidad de NOTARTO TERCERO DEL CANTÓN 

  

LATACTNGA, CONCEDO DA POSESIÓN EFECTIVA PROTNDIVISO Dr 10S 

. ; BIENES DEJADOS POR Fl CAUSANTR: MARCOS VINICIO curas SaatEdo Ut, 
o, 
% 

OÑA en favor de su hija MAYRBELYN SOLANGE GUANOTASTE” MONGE... . L 
Z o E 

ma 
SIN PERJUTCTO DEL DERECHO DE 'PERCEROS, aclarando: que la” > 

Z o. S 

señora SANDY GABRIELA MONGE HERREEA ha quedado en eplidad ! Ss 

op, EN 

O de ctónyilae sobreviviente con derecho a gananciales; y en AN 

los bienes 4 heredar el nombrado  CuauSante dejó lo 

siquierntez 00 Un tar de ¡errena de IMSCIENTOS TREINTA Y 

sI ETE METROS CUADRADOS CON VEINTTOCHO CENTÍMETROS 

CUADRADOS, ubicado en la Caile La Alborada-Barrio Nueva 

Esperanza, de la parroquia San Lorenzo, del cantón Can 

Lorenzo, provincia de Esmeraldas, circunscrito por los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: propiedad del señor 

Byron Rodrigo Guanotas1g, midiendo veinte metros con 

setenta centímetros, POR El SUR: propiedad ac la señora 

Yolanda Torres, midiendo veinte metros, POR EL ESTE: con la 

Calle La Alborada midiendo once metros con setenta y dos 

centímetros, y POR EL OESTE: con terrenos Municipales 

midiendo once metros con sesenta centímetros, lote de 

terreno que el nombrado causante lo ha adquirido siendo de 

estado civil soltero, por compra al Gobierno Municipal del 

De, acuerd os 
cantón San Lorenzo, conforme consta de : Esla ? a uBal;prgvista en elño : 

Só deta ey Notarial, de 
     

  

nec E 
celebrada el dieciséis de marzo del do os AGE, al HqEunes 

md 
Notario Primero del cantón San LorerrFo, A s ME ? > 

NOTARIA PRIMERA DE Say 'LORENZO 
AdAgitiicanadf Vibaicencio acres " 4 
Rotario PUBLICO + Aria, Ñ MEL PANTON Sa ee 5) Y) 

Ñ 7 

PP 

     

  

   



  

Chávez, legalmefte inscrita.- 2.- Un lote de terreno de 

CUATROCIENTOS "DIECISÉIS METROS CUADRADOS, ubicado en las 

calles Los laureles y Manuela Cañizares, de la ciudad de 

me San Lorenzo, provincia de Esmeraldas, circunscrito por los 

  

siguientes linderos: POR EL NORTE: con la calle Los 

Laureles midiendo diecisiete metros, POR EL SUR: con la 

propiedad de la señora Mercedes Eufemia Orceña Lerma 

midiendo diecisiete metros, POR EL ESTE: con la propiedad 

del señor Anderson Herrera Vivero midiendo veinticuatro 

metros con cinctienta centímetros, y POR EL OESTE: con la 

propiedad de la señora Mercedes Eufemia Orceña Lerma, lote 0 

No terreno que el nombrado propieta:io lo auquirió siendo 

de estado elvil soltero por compra a la señora MERCEDES, Villar, 
e 

£ Se Poy 

EUFEMIA ORCEÑA /LERMA, mediante escritura pública “Pa 

    

E 
el catorce de septiembre del dos mil trece, afte 

2 

Notario Primero del cantón San Lorenzo, Abogado Luis Merl 
+ 
v . % 

Chávez, legalmente inscrita.- 3) Un vehículo MARCA: go, e 
y 0 Primera DN 

SS CLASE: CAMIÓN, TIPO: CAJÓN-C, AÑO: DOS MIL DOS, MODELO: 

GH1JMSA, MOTOR: JO8CTT10811, CHASIS: JHDGH1JMS2XX10499, 

COLOR: BLANCO; DE PLACAS: HCCO853, 4) Una cuenta de O 

ahorro en el BANCO PICHINCHA signada con el número dos dos 

cero cero tres cuatro cuatro ocho uno tres que se encuentra : 

Sn nombre del nombrado causante; 5) Una cuenta de ahorro en 

el Banco Pichincha “número dos dos cero cero tres cuatro 

cuatro” ocho .Qcho dero que se encuentra en nombre del 

“Nasante MARCOS: VÍNICIO GUANOTASIG OÑA, 6) Una cuenta de 

ahorros en'el Banco del Austro signada con el númefo cinco 

beis uno seis cuatro seis.ocho que se encuentra en nombre 

? a te Ta 

4 

 



Cho Juas “dato! Élpón Hao o   

Horna econo Latacunga Erecin 

mn del causante Marcos Vinicio  Guanotas1y  Ond.- 7) 

acciones en la '"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PWSADO .14 DE 

DICTEMBRE S.A. con domicilio en el cantón Latacunga, 

provincia de  Cotopaxi.- 8) El FEGURO —OFLIGATORTO — DE 

  

ACCIDENTES DE "TRÁNSITO á que tiene derecho el causante 

MARCOS WINICIO GUANOTASIG ONA por haber faile: ¡guardo Vit, 

SO o 
accidente de tránsito.- 8.- Los derechos poz montepio, 2 

fondos de reserva, fondos morluorios y cualouitr beneficio 7 

a que tuviere derecho de cualqner cntided, vúblich o ¿ 
E 

O privada; y sobre cualquier otro bien mueble ara” 

  

derechos, y obligaciones que por cualquier olro concepto le 

podria .orresponder al  rnmuonbrado causanto Je  Cualglios 

entidad. El original de esta diligencia, se incorpora al 

libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, 

extenaléndose una copla certificada de la misma, a fin de 

que sa proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Para constancia suscribe la presente Acta 

Notarial la compareciente en unidad de acto, junto conmigo 

el Notario, de todo lo cata ey, E 

     

    

IR eses RA Se MUNICIPAL DEL CANTON LAFAL UnA ES 
MEBÍSIRO PE bp 7 e , 

   
A Y Bent Ñ 

    
    

    

  

    

   
    

  

    

  

  

La 2 > Z 

. 4 v ES 
SANDY GABRIELA MONGE HERRI . > gp. e, . 

da E Gpo roo 2 32 0 SN 
Pudor y . ACE ceda ne / borda. j (2 A O rar sé Cll 
a, bajo tas No Th, 

SU ne E. OE Neo a A De acuerd Q 

- LO IMIDOR Sp o voraó ante om y en fé o ER MFIGADA selada y firmada, el yysra 

   

    

Apriol Le dy diera 

DEL CAN ALACUMIER A DE SANA 

Ab Agustía Leonardo Pllavicencro Piper 

Por JOA 

NOTARIÓ TER 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON LATACUNGA 

Sírvase receptar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, mi Declaración Juramentada tendiente a obtener la Posesión 

Efectiva, por ser las únicas y Universales hcrederas, petición que la 

formulo yo, SANDY GABRIELA MONGE HERRERA portadora de la 

cédula de ciudadania N.- 0504002320, en mi calidad de cónyuge 
sobreviviente y representante legal de mi hija MA dd Lao SOLANGE 

GUANOTASIG MONGE de un año de edadysPara lo cub, ¿adjunto la 

partida de Matrimonio, partida de Nacimientode nuestra”, hy jacja menor 

MAYBELYN SOLANGE GUANOTASIG MONGE, parda de Befunción 

del causante señor MARCOS VINICIO GUANOTASIG ONA y quien al 
E 

momento del fallecimiento dejó como bienes lo3 siguientes! g 
e o 

O 1.-Un terreno ubicado en el barrio Nueva Esperanza "lencia llos Alborada 
y las Golondrinas del Cantón San Lorenzo Provincia de Esmeraldas. 

> Un terreno ubicado en las calles Los Laureles y M nuela U-Sizares del 

Barrio Nuevo Pedregal del Cantón San Lorenzo Provincia de Esmeraldas. 

3 -Un camión marca Hino GH de placas HCC0853 

4.-l/na Cuenta de Ahorros en el Banco Pichincha N.- 2200344813 a 
nombre de mi difunto esposo Marcos Vinicio Guanotásig Oña. 

5.- Una Cuenta en el Banco Pichincha No.- 2200344880 a nombre de mi 

difunto esposo Marcos Vinicio Guanotásig Oña. 

S.-Dos acciones en la Compañía de Transporte Pesado 14 de Diciembre 

S.A. a favor de mi difunto esposo. 

6.- Una cuenta de ahorros en el banco del Austro N.- 5616468 a nombre de 

mi difunto esposo Marcos Vinicio Guanotásig Oña. 

Atentamente, 

    

    

NE ERSERA el numeral 
que la COPIA que 

esentado ante mu 

  

A DE SAN LQRENÍO --- 
Ah Agata Lennayíla Villicencio Vit pres e 
NOTARIO PUBLIGU PRÍNE CS NL CANTON SAN Lonruzo pes A 

sx 

ULA e  



ICA DEEEEUVADDRBe gp 
DirechitacGióneta ue RegisteoGliva, TdehtlticatióreyiOedulacióbación o 

  

Dunccdotantual de Rega Cn | 
idenplicacion y Cedulacion 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN REGISTRO ORIGINAL 
, SIN COSTO 

po 

REGISTRO ORIGINAL * 
¿uso 5.00 Número de Registró: D-105-000008:4 

  

En ECUADOR, provincia de COTOPAXI, cantón PUJILI, parroquia PUJHA, el día de hoy, 5 DE AGOSTO DE 2016, el que 

suscribe, Delegado de Registro Civil, exttende la presente acta de inscripción de defuncion de 

Nombres y apellidos del fallecido MARCOS VINICIO GUANOTASIG OÑA con NU | /pasaporte No 0106584691, 

nacionalidad ECUATORIANA, sexo HOMBRE, estado civil CASADO, edad 25 años 

  

Lugar y fecha del fallecimiento, ECUADOR, provincia de PICHINCHA, canton RUMINAHUL, parroquia SANGOLQUI, 4 

DE AGOSTO DE 2016 

Causa de la muerte HEMORRAGIA AGUDA INTERNA, Responsable que declara la defunción DRA.SANDRA G. 

  

ANDRADE. conil Da, 

> * 
CONYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE SANDY GABRIELA MONGE HERRERA con N UN /pasaporte No. 

0504002320 = 

O PADRE DFL/LA FALLECIDO/A GUANOTASIG OÑA JUAN MANUEL. - 5 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A OÑA BALLADARES MARIA CLEMENCIA. ! 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: IRENE ALEXANDRA GUANOTASIG OÑA, NUI /pasaporte NSp502983042, de s 

nacronalidad ECUATORIANA o, ES 

: TN 

  

OBSERVACIONES: 

LALFRACION DE HIGADO, RIÑONES, PANCREAS MEDICO CIRUJANO MSP-LXIF.363 NRO 700 
) 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurricen responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tiprfica el artículo 

270 del Código Org rito Integral Penal. y 

  

      

        

  
0 POQUER as UU Lo 

Firma del Delegado ' , “Firma del Sdlicitante- . 

MANUEL MESIAS CAIZA VILLACRES IRENE ALEXANDRA GUANOTASI ONA 

De acuerdo con la faculta! prevista en el numeral 
. 5Ar.13, de la Ley Notarial, doy fe que que la COPIA que 

, antecede, es myual al documento presentado ante 

sito: Tórenso,a 07 MAY 2018 

NOTARIA PRÍMEÑACOE 6 
Año us tia emnacda llas facto Úllarres Pe 
NOTARIO Munich PRIMESO PEL PANTON SAN LORENZO ip ? 

CC 4 

Lugar y Fecha de Fallecimiento Y . ORDINARIA _ 

CERAS! 4 DE AGOSTOPDEIRDIGRA. ' gealizado por MANUEL MFSIAS. CAIZA PUNLE 5 DE AGOSTO DE 2016 

NACIMIENTO CINACIMIENTO RESOLUCIONES ADM MAR BIOMEIRICO/COR CEET (FDIC DACIILAR 

Li¡MATRIMONIO LIMATRIMONIO * DOC SOLICHUD CUALO CIASF LICAMBIO DE NOMBPE/POSESION NOFARI? ? ; 

CIUNÍON DE HECHO TIDEFUNCION RAZÓN DE NO INSCRIPCION DATOS LE FILIACION : 
DDEFUNCION MIACTA DEREC DL UN HIJO 1 DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN ñ 

TIPART COMPUTARIZADA : ! 
¿ 

10 - 3555043 ,    
E ORO 0 DO UOC E MI AA O ARA OD 
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. gardo Villar. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 

  

Dl NON 
ARA 

y Dirección General de Regisiro Civil, ¡des ficación y Cedwación e An 
IS 

Direcoor Eyaeral de Reg sita Cul 

Idenmificación y Cs eculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0504002320 

Nombres del ciudadano: MONGE HERRERA SANDY GABRIELA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXIH/PUJILVPUJIL 
o gardo Villa, 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1908" Ce, 
> “e 

Nacionalidad: ECUATORIANA - DN t. 

O Sexo: MUJER - e 7. 
Instrucción: SUPERIOR ma

n 

a 

Profesión: PROFESORA an, , SS 
Pr Mery naco 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUANOTASIG OÑA MARCOS VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2015 

  

-— + Nombres del padre: MONGE CEVALLOS EDWIN EDUARDO 

Nombres de la madre: HERRERA HERRERA JUANA JANETH 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Informacion certificada a la fecha 19 DE AGOSTO DE 2018 

+ Em sor, MONICA VALERIA MARTINEZ ZUÑIGA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAX) - 
0 LATACUN: AA 

e Dr , Y 

     
A 

Validez nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digitaliy signed By [OSWALDO 

TROYA FUERTE: 
Drector General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2018 08 19 EcT 

Reason Fima Elecfánica 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip'//servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

DOMAIN 00 
36653 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad def mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

De acuerdo con la faculta) prevista en el numeral 
5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy le arre da 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERA! DE REGISTMO CMI 
IDENTIFICACIÓN Y CED 1d 

REPÚELICA DEL E NAO] 
COPEEJO ADAN tt 

024 - 0267 
HÚUMERO DE CERTIFICADO 

MONGE HERRERA SANDY 

COTOPAJÓ 
PROVINCIA CIRCUMBORIPCIÓN * 
PUJA Puya , 

CANTÓN ZONA 
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Bs 1nUSciON Pa SO Ca UPACIÓNE 
SUPERIOR PROFESORA 

ABELLIDOS Y NOMEPES DEL PADRE 
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DIRECCIÓN NACIONAL. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 

JEFATURA CANTONAL. 

JEFATURA DE AREA 
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DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 
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HARRRAR AAA ARALAR AFA RA AAA AAA RA Del Canton PUJTI.T+*:<ARARAHAXRARAAAA A 

correspondiente a 2015 Tomo 24-OT Pagina 63 , Acta 63 ¡ consta 

la inscripcion de: GUANOTASIG MONGE MAYBETLYN SOLANGE 

  

nacido en: PUJTLT *x , Canton: PUJILI5**AAARAAAFARARRAARAAA 

Provincia de COTOPAXT+2**x*x; el VEINTITRES de ACOSTO ** del DOS MIL 

O QUINCE FALKARARAARA RA ARA AAA BTJA de: CUANOTASIG ONA MARCOS EN MEPIC 10 

nacionalidad ECUATORIANAA+A*4%A 7 y do: MONGE HERRERA SA PSA BR RA 

nacionalidad ECUATORIANA? **%*x4, SS 2, 

Pos E 
LATACUNGA****AXAXARK a, 8 de AGOSTO ** del 2016. 2 ñ 

, : 

Cedula: 055080501-4 5 2 
5 ¿ 

“e, 

  

» eS Pr AN 

      

  

  »B Ln 
DO/Á- DEL PRECIORZA PROVINCIAL 

Mexto [7 

CERTIFACO 

  

   
at aba 

de Dige $ 

O A 190 
yCeó 

lACIORRI E, se fegst 
es A COMCordancra on e 

te A,     aeuticacio: 

Ñ De acuerdo con la facultal prevista en el numeral 
5 Art. 18, de la Ley Notanad5y te qUe que la COPIA que 
antecede, es igual al documen! mi         

    

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 02. REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
> 

San Logehzo, a o M 

NOTARIA PRIMERA DE SAN LORENZO 
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